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En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
instructor, Javier Laynez Potisek, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

1. Razón del Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad de 
este Alto Tribunal. 

Sin registro 

2. Oficio CNDH/CGSRAJ/C213139/2017, suscrito por Rubén Francisco 
Pérez Sánchez, delegado de JáComisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 	 •"• 

018592 

La segunda documental mencionada - fue recibida el diez de a 
Oficiná de Certificación Ju'dicil y'Correspondenciade este Alto 

* 

laño en curso en la 
jnal. Conste. )  

Ciudad de México, a diez deabrilde dos - 	.. X. 
Agréguese al expedite para que surta - 

actuarialde cuenta en.la  quésehacecoh, 

Poder Legislativo de Nuevo LeóréI ,oficio ' 294612017, que contiene el 

proveído de quince de marzo de dojdiecisiete, por eI1cual, entre otras 

cosas, se pusieron los-autos -a la vista 	las partes para que formulen por 

cisiete. 

éctos legales, la razón 

imposibilidad de notificar al 

escrito sus alegatós 

Visto lo anterior, con fündamento er losartículos  41, párrafo primero, y 
52 de la Ley Reglamenta 

YJ 	
(e.lasfracciones 1 y  II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

297, fracción 11,1  y 	Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

Ley Reqlamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política delosEstados 
UnidoMexicanos 	1 	 1 

Artícuió '4. LasresoIuciones*debeáhnotificarse  al día siguientealen qúe se hubiesen prounciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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aplicación supletoria en términos del artículo 11  de la citada ley, se ordena 

notificar al citado Poder en su residencia oficial. Consecuentemente, 

requiérasele, por única ocasión, para que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente proveído, señale nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Por otro lado, agréguese al expediente, para que surta efectos 

legales, el oficio del delegado de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en autos6, y con fundamento 

en el artículo 11, párrafo segundo7, en relación con el 598 y 67, párrafo 

primero', de la ley reglamentaria, se le tiene formulando alegatos en el 

presente asunto. 

En torno a la solicitud de copias simples de los alegatos que en su 

oportunidad presenten los poderes Ejecutivo y Legislativo de Nuevo León, 

así como del pedimento del Procurador General de la República, dígasele 

que en atención a que a la fecha no obran en el expediente, se autoriza la 

expedición a su costa en caso de que dichas autoridades los formulen, las 

cuales deberán entregarse a las personas que menciona, previa constancia 

que por su recibo se incorpore en autos. 

v Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
6 En proveído de diecinueve de enero de dos mil diecisiete (foja 45 del expediente en que se actúa). 
Leyçp lamenta ría de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  

Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
8ArtículD 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
9Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. (...) 

2 
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Lo anterior, con fundamento en el artículos 27810  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 111  de la citada ley 

reglamentaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia\ Gúzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 
\ \ • 	. 	• 	1 / 

Trámite de Controvérsias C.onstitucibnales y de Acciones de 

SUFREí\/iA CORTE DE JLST 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
10Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
Lev Reqlamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano  
"Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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